
Sábado 13 de Julio de 1844. Núm. 56. 

DE LEON. 

tas leyes y laj aisposicion« generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oíicial-
xnrnte en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin-
<iia. (L 'J de i de Noviembre de i83;.J| 

í.as leyes, órdenes y anuncios que se; 
manden publicar en los Boletines oficíale* 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esttptúa de esla disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l 
y g de Agosto de l i i ^ . J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones geneJ 
íales que emanen r'!",-«- « » »' -—»» * — - — —! - ' 1 • 

político circuiam a IUJ «ivaiuca y a f u m u i m e n u » ae las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene' 
i de las Cortes, cualijaiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 

y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante 4 sus atribuciones.=-4/'í. a56 de la ley de 3 de Febrero de I8J3. 
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GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 295. 

lEl Sr. Regente de la Audiencia territorial de Va-
lladolid con fecha 4 del corriente me dice ¡o que sigue. 

« P o r el Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 36 de junio ú l t imo se me ha co
municado la Real orden siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se dijo á esle de 
Gracia y Justicia con fecha 3o de mayo úl t imo lo 
siguiente.=He dado cuenta á la Jfteina de una cop-
salta dirigida á este Ministerio por el Intendente 
subdelegado de Rentas de Burgos, con inolivo de la 
competencia que le ha suscitado el Juez de 1 .* ins
tancia de Briviesca sobre quien habla de conocer de 
una cansa de contrabando de sal aprehendida en el dis
trito de aquel Juzgado por los dependientes del ar 
rendatario de esla rcn»a. Enterada S. M . y teniendo 
présen le que los Intendentes son á la \ez subdelega
dos de Rentas de todo el territorio de sus respectivas 
provincias, desde que por la ley de presupueslos de 
1.0 de setiembre de i84-i se han suprimido los de 
partido, se ha servido resolver de conformidad con 
lo manifestado por el Asesor de la superintendencia 
qoc el conofiinieiilo y fallo en i .a inslanria de las 
«ausas é incidencias sobre aprehensiones de sal, que se 
kagan mientras dure e.1 arriendo de esla r en t a , cor-
J f spo ide á los Intendentes subdelegados en todo el 
tdniiino de su demarcación como se ej-cutaba cuau-
' i i i la Hacienda adminittiaba; y que por coiuiguiente 
\ i . l iquidación y disiribucion de los comisos debe ha-

leerse en •virtud de prov ¡dencia de los mismos s u b - í 
delegados por las Contadur ías de provincia teoiéndo-, 
se presente á la empresa para darla lo que en su d i * 
debia corresponder á la Hacienda, con arreglo á laa 
disposiciones vigentes en la materia. De Real órde i t 
lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos con—. 
•siguienles.=Lo que comunico á V . E . de orden de 
S. M . para su conocimiento y á fin de que por e l 
Ministerio de su digno cargo se circule á quien cor^ 
responda. 

- Y habiéndose dado cuenta en esta Junta guber-) 
nativa que presido acordé se guardase cumpliese y 
circulase en la forma ordinaria; y al efecto se servi
rá V . S. mandar se inserte en el bolelin oficial de 
esa provincia á los efectos consiguientes.'-' 

Lo que se inserta en el bolelin oficial para su pu—t. 
ilicidad y efectos consiguientes. León 13 de julio da 
.1844=Pedro Galbis.=Federico Rodríguez, Secretario^ 

Presidencia del ayuntamiento constitucional de Astorga^ 

E n la m a ñ a n a de hoy se ha fugado de la casa pa-í 
terna Agapilo de Haro cuyas señas á continuación se 
espresan acompañándole otro n iño; dirigí al momento 
circulares á las autoridades por tránsitos de Justicia; 
y por si no son habidos lo noticio á V . S. para que si 
lo tiene á bien se recomiende su captura por medio 
del boletirt oficial. Dios guarde á V . S. muchos año. i . 
Astoiga 1» de julio de i 8 4 4 . = A n d r é s R o d r í g u e z 
de Cela y Andrade. 

Señas de Agapito liara. 
Edad i 4 a ñ o s , bastante alto y grueso según J « 

edad, pelo rojo, color blanco, nariz chata, viste cha-
quela de algodón gris, panta lón de paño verde. 

''11 * i 
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D. Manuel Criarlo Ffrrrr, Prrai.hv.le del ayuntamien

to constitucional da esta villa de Ponferrada. 

Por el présen le liago snLer: que con aproliacion 
3e S. E . la Diputac ión provincial, y bajo el plan de 
condiciones aprobado por la corporac ión , que se h a 
lla de mati í f iés lo en la s'ccfclarf'a de la niinna, se sa
can á subast.i varias obras que deben ejccuiarse en 
la cárcel de esta -villa presupuestadas en la cantidad 
de diez y siete mil rs.; cuyo primer remate tendrá 
efecto en estas salas consistoriales de 10 á l a de la 
mafi'ana del dia a i del con lente mes, y se anuncia 
al publico para que llegue á noticia de los que gus
ten mostrarse licitadores. Ponferrada y de julio do 
i844.=Maiiuel Criüdo Ferrer .=P . A . de la C , R a -
JBOII Valcarce Armesto, Secretario. 

Comiion especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anunció n." 63. 

No habiéndose celebrado en la cabe&a de páf ' 
iiáo del de la Bañera la doble subasta de las fin
cas siguientes, según dispone el artículo 15 de 
la Instrucción de Ig de setiembre de 184' , el 
Sr . Intendente de esta provincia se ha servido 
prorogar la misma por quince dias, señalando pa
ra su remate el dia 31 del actual en los mismos 
sitios que los anteriores y hora de 11 <í 2 sirvien-
Mo de tipo la cantidad mayor. 

U n a heredad de 46 tierras de 108 fanegas vm 
c e l e m í n y 2 cuarti l los , y i r v i ñ a s de 10 fane
gas-a celemines y 3 cuarti l los , COTÍ una bodega 
sin basijas que t é r m i n o de S. A d r i á n del V a l l e 
y M o r i l l a p e r t e n e c i ó á la fabrica del 1.", l leva 
en renta Gregorio Blanco hasta 1846 por 5Ó4 
rs . anuales, tasada en 17.600 rs. y capitalizada 
en 16.940 rs. 

O t r a i d . de 3 tierras de a fanegas 5 celemi
nes, y una v i ñ a de 6 celenmes que. t é r m i n o "de 
S. A d r i á n p e r t e n e c i ó á su r e c t o r í a y lleva M a r 
cos P é r e z por igual tiempo en 30 rs. anuales, 
tasada en l ioo rs. y capitalizada en p o o rs. 

Lo que se anuncia ai público para que ¿os in
teresados en su adquisición, acudan á hacer las 
proposiciones que les convengan en el concepto que 
dichas fincas son libres de todo gravámen y qué 
ÍK valor ha de ser satisfecho precisamente en di
fiero metálico y d i o plazos de año cada uno. León 
I I de julio de iZ^.—Kicardo Mora Farona. 

Anuncio n.0 64. 

No habiendo tenido efecto por falta de !¡ci~ 
tadores en 1.a subasta el remete de las fincas si-
iguitnteŝ  el Sr. Intendente de esta provincia se 
ha servido refiaiar par* otros nuevos, sirviendo 

de tipo la cantidad menor entre tasación ó capi
ta l i zac ión , el dia 7 de Jgosto venidero en las 
salas consistoriales del M . I. Ayuntamiento cons
titucional de esta capital y tas de la de partido 
respectivas de 11 á 2 de su tarde. 

"Partido de Ponfenada, 
U n a heredad de 27 tierras de 35 fanegas (i 

celemines, 7 prados de uno y -5 carro y un ba
layar de y e r b a , una huerta de una f.inegj y un 
coto de c a s t a ñ o s con 11 pit-s, que t é r m i n o de 
Castropodame p e r t e n e c i ó á IU r e c t o r í a se halla 
concluido el arr i endo , y lia pagado en a ñ o s an« 
teriores 1.250 rs. , capitalizada en 37 500 rs. , 
y tasada en 15.016 rs. 

O t r a i d . de 7 tierras de 4 Anegas 3 celemi
nes, y 2 prados de 3 celemines, que t é r m i n o de 
Folgoso del Monte p e r t e n e c i ó á la c o f r a d í a de l 
tnismo, lleva hasta 1845 Gregorio M o r a en 160 
rs. cada a ñ o , capitalizada en 4.800 r s . , y t a 
sado en 4 450. 

O t r a id , de 21 tierras de t2 fanegas 5 cele
mines un cuart i l lo , y 4 prados de uno y ^ c a r 
ro de y e r b a , que termino de Sanra Mar ina d e í 
Sil p e t t e n e c i ó á su fabr ica , lleva Esteban G o n 
z á l e z hasta id. por 436 r s . , capitalizada ea 
13.080 r s . , y tasada en 2.79O rs. 

O t r a i d . de 15 tierras de 10 fanegas 5 cele
mines 2 cuart i l l o s , 12 prados de 5 y £ carros 
6 h a í e s y uno y ^ halagares de yerba , y un 
huerto de medio y medio, que t é r m i n o de V i 
llar de las Trabiesas p e r t e n e c i ó á su r e c t o r í a , 
l levan Francisco P é r e z y Santiago Rodrigues 
hasta i d . por 260 rs . , anuales, capitalizada en 

" 7.800 r s . , y tasada en 5.450 rs. 
Una tierra de 6 fanegas, y 3 prados de 13 

carros de yerba, , que t é r m i n o de Santa L e o c a 
dia .pertenecieron a su r e c t o r í a , lleva hasta i d . 
D . Francisco A l v a r e z en 465^5. cada ano , fea-
vi ta l izado en 14.8:50 r s . , y tasado en 9.900 rs» 

Partido de la Vecllla. 
• U n a heredad de 3 tierras de g celemines, y 

5 prados de 7 foseados de yerba^ que termina 
de Santa L u c í a de G o r d o n p e r t e n e c i ó á su f á 
b r i c a , l leva hasta 1846 D . J o a q u í n Mediavi l la 
por 72 rs. cada a ñ o , capitalizada en 2 . l o o rs., 
y tasada en 900 rs. 

Partido de Valen/sia, 
O t r a i d . de 2 tierras de 5 fanegas 4 celemi

nes, que t é r m i n o de Cimanes de la Vega perte
n e c i ó á la fabrica de S. A n d r é s de Benavent?, 
lleva Juan Alonso hasta 1845 por 4 fanegas de 
trigo y lo mismo de cebada anuales, capitaliza" 
da en 5.261 rs . , y tasada en 960 rs. 

Partids de León. 
O t r a id . de 29 tierras de 40 fanegas 4 es-



lemines, dos pr.ideras regadas de 3 fmegas 4 
celemines, y 3 partes t)= hera en las de renueva 
que l é t m i n o de esta ciudad p e r r e n e d ú á la co-
eoleftidta de S. Isidro de esta c i u d a d , lleva bas
ta 1850 ü . Mar iano S á n c h e z por 5 f,i<iegíis de 
iriííO io mismo de centeno, 2 carros de prija y 
102 rs. v n . , tasada en 19.170 rs., y capitaliza
da en 10 920 rs. 

O t r a i d . de 19 tierras de 25 fanegas 8 ce
lemines, y 15 prados de II curros 21 monto
nes de yerba que t é r m i n o tic Vi l laqui lambre 
p e r t e n e c i ó ai cabildo catedrd! de esta ciudad 
Jleva basta noviembre p r ó x i m o Francisco F e r 
nandez por 600 rs. cada a ñ o , capitalizada en 
18.OOO rs . , y tasada en 16.557 rs. 

U n prado titulado el V i z c a í n o de dar 2 car
ros de yerba , cetendo de cierro vivo y con 
riego al pie que t é r m i n o de Vi l larrodr igo y V i -
l laiulema p e r t e n e c i ó al cabildo catedral de esta 
ciudad lleva hasta id . Luis M é n d e z por 160 rs. 
cada a ñ o , capitalizado en 4.8CO rs . , y tasado 
en 4.500 rs. 

U n a heredad de 3 tierras^ y un prado de 14 
fanegas, que t é r m i n o de Vil laquilambre perte
n e c i ó á i d . , llevan J o s é Fernandez y c o m p a ñ e 
ros hasta id . en 180 r s . , capitalizada en 5.40O 
rs . , y tasada en 5 960 rs. 

O t r a i d . de 4 tierras de 9 fanegas 4 celemi
nes, y 6 prados de 4 carros 3 montones de yer
ba que t é r m i n o de Santiago de Jas Vil las perte
n e c i ó á su fabrica y santuario de nuestra S e ñ o * 
ra del Rosario no e s t á n arrendadas y han sido 
tasadas en 2.690 rs. 

Otra id de 8 tierras de g fanegas 7 celemi
nes, y 2 prados de 4 haces de yerba que t é r 
mino de i d . p e r t e n e c i ó á su r e c t o r í a no e s t á a r 
rendada y ha sido tasada en 375 rs. 

Lo que se anuncia al público para que loi 
interesados en su adquisición acudan á hucer las 
proposiciones que ¿es convengan en el concepto que 
dichas fincas están libres 'ie todo gravamen y que 
su valor se ha de satisfacer en dinero metál icoy 
6 20plazos de año cada uno. León julio 12 de 
1844.—Ricardo Mora Farona. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la escuela elemental de instruc-
t.'ion primaria de la villa de G o r u l l ó n , partido judi-
tial de Villafranca del Bierzo, su dotación consiste 
en I . I O O rs. pagados por trimestres eti esla forma 
(loo rs. en dinero ice lá l i co que son 3 0 0 cada t r i -
Jncstre y los 3oo róstanles en lodo agosio en granos 
6 dinero, puede contar con casa según se halla cons
tru ida para este objeto y arrrglad^ á las cirrunslan-
oias del pueblo. Lns aspirantes dirigirán sus solicilu-
dcs franras de porte i la secretaría del aj unlamien-
10 •ni tes del a 4. de julio ytós'iwo cu ¡ o dia será pro
vista. 

257 
So lialla varante la cscut-la Je instniccion prima

ria del pueblo de l'noru partido de Riaiio ron la do
tación de I . I O O rs. pagados por rpp.irii.-nlinlo rr.lre 
los verijios y la rediljnrion de dos ruanos mensua
les los alumnos que sabi'n leer, 3 los di", escribir y 
4 los de contar. Ademas se proporrionatá Ú! i/iaeslro 
casa gratuita para vivir y local para los n i ñ o s ; los 
aspirantes á ella dirigirán sus soliritudus francas de 
porte al procurador síndico del Ayuntatnienlo de di
cho pueblo 20 dias después de publicado esleanuncio 
en el bolet ín oficial. 

Habilitación de las clases pasivas de guerra de la pro
vincia. 

Habiendo reribído la paga que en fines del mes 
liltinio se me libró sobre la Depositarla de Ponfer— 
rada, no puedo dejar de publicarlo anunc iándo lo en 
el bolelin para que llegue á noticia de los inlcresados 
á fin de que se sirvan conrurrir por sí ó por sus apo
derados á cobrar las cantidades que les correspon
dan respectivamente; debiendo advertir que tengo 
elevada instancia á la superioridad solicitando le sa
tisfaga á la Iropa la mensualidad percibida anterior
mente por los gefes y oficiales, en la cual eslán des
nivelados, y sería completa mi satisfacción en parti
cipar igualmente un resultado favorable. León 4 de 
julio de i844>=E'l Habilitado, Romualdo Tcjcrina. 

AL CLERO. 
Discursos del limo. Sr. D. Juan Bautista Ufassillon, 
sol/re los principales defieres de los eclesiásticos, tradu
cidos tiuevamente del francés por el presbítero O. M a 
nuel José Rodríguez bachiller en. sagrada Teología y 

derecho canónico. 

Esta obrita j que en buena lo'gica debiera llamar
se el Mentor de los párrocos^ presenta á un e c l e s i á s 
tico reglas fijas * preceptos s ó l i d o s , en una palabra, 
tío solamente cuanto hace relación á su propia sal-
Vacien, sí que también los deberes que tiene en so
ciedad con respectó á los hombres, y en particular 
á sus propias ovejas. E n ella aprenderá á hacerse con 
aquel celo que nace de la caridad, distinto del i n 
discreto^ que proviene del orgullo: á ser padre y 
no tirano de las almas que le han sido confiadas; á 
ser maestro y no verdugo de ellas. Sabrá presentar 
el vicio con los mas negros colores sin caer en el 
estremo de hacer ridicula la virtud. Su vida será 
Un ejemplo luminoso de la bondad del Dios de las 
misericordias, r u y o ministerio le honra, y elevada 
sobre lo terreno) no podrá temer los dardos envenena
dos que quiera asestarle el mundo. Modesto sin b a 
jeza, circunspecto sin una degradante h u m i l l a c i ó n , 
será todo para todos, haciendo á la vez respetable stf 
alta misión á los hombres, cuya sociedad le es de to
do punto indispensable. 

Por otra parte ditha obrita ofrece una lectura 
dulce, seductora; y en medio de la sublimidad de 
sus conceptos, resaltan las demás dotes de la elocueB-
cia suavizada con la unc ión de la caridad tan fami
liar al grande Maisillon. 
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E l iraduclor espera que sni traLajos, á los que 
ha procurado juntar la economía del precio de la 
oíira en obsequio de sus c o m p a ñ e r o s , merecerán ana 
acogida favorable en la virlud del Clero: y se cota-
.place en la idea halagüeña de que, vaciadas las cos
tumbres de los eclesiásticos en el modelo que nos I ra 
ca el E s p í r i t u divino por la pluma delSr. Massillon, 
haremos ver al mundo que la nave de la Iglesia po
drá sufrir las borrascas mas deshechas, pero que las 

puertas del infierno jamás p r e v a W c h á n contra fu ¿í . 
Constará de 7 tratados que coiiiponeu un tomo 

en 8 . ° español . E n L e ó n casa de D . Pedro M i ñ ó n , 
y en la l i a ñ e z a en la de D . Manuel J o s é l\odrigUez 
se venderá al módico precio de 7 rs. que apenas cu
bre los gastos de i m p r e s i ó n , y en las d e m á s provin
cias remitido por el correo franco de porte, y encua
dernado, con su eleganle portada de papel de color 
á 9 rs. 

BIENES DEL CLERO SECULAR. 

PROVINCIA t>t LEÓN 2.° TRIMESTRE DE 1844 

Estailu íiemostralh'O rlc tos ingresos y pagos que se han verificado en esla Prorincia desde el día 1 S> de Abril 
hasta el 3 o de Junio tle 1844 pof producios y cargas de ios bienes del Clero Secular, según resulta de los 
libros > asieníos de intervención de esla Contaduría á sál'er. 

C A R G O . 

Existencia en fin del i.er trimestre de 1844-
Recaudado en el presente. . . . . . 

DÁtÁ. 

j-Siieldo del Contador. S.oob 
Sueldos y asigmeiones, . i Asig.on alzada para 

C escriliientei. . . 1.999 
p Por los del Adm.""' 
\ principal. . . . 7.839 to | 

Honorarios, a ¿ j .< Id. de los subalteri iós J-igS a 
/ l á . del Comis.d° espe-
'ciaide ventas. . . a.647 3 i 

Papel 
Reales velion. 

22l.o48 5 

Metálico ' 
Reales vellón. 

471 16 
484.866 a 

aai.o^S 5 485.337 .8 

si w 4-999 3a 

?3 57.683 g 

(¡astas de oficina 

Gastas ordinarios. 

^ Por los de escritorid, 499 32 
.} Correo.. 

d, 499 32 •> 
. 1.901 3 > 

s. 4.i34 i i, Impresiones y libros. 
Portes de granos. . . . 

Idem. . . . , Generales 
Idetnestraordinarios. . Por este concepto. . . 
Cargas de Justicia,. . Por í d e m . . . . . . . 

T C a j a Nacional. . aai .ó48 
-, , , „. ) Comisionada del 

Fosts & otras depend.as.< „ _ „ , , 
' 1 Banco Españo l de 

¿ San Fernando. . 175.489 3 i 
Rsmesas á la Tesorer ía de Rentas. . . . . . . . 

To la ! Data. . . . 
Idem Cargo.. , „ 

Etisteneia par» el 3 . " trimestre siguiente. . . 

Lson 8 Julio de i8/t4.=Anlop.ino M a r í a V á l g o m a . 

331 .048 5 

321.048 5 
á 2 i . o 4 8 5 

6.535 í 

629 3o 
56o 
633 

« . 4 7 6 

175.489 3H 

277.220 3 7 

T85.226 28 
485.337 18 

n o 24 

Total 
Reales vellón. 

471 16 
7o59'4 7 
7o6 .385 ¿ 3 

4-999 33 

» 7 . 6 8 2 ¡3 

6.535 1 

629 3o 
S60 
633 

M 7 6 

396.538 3 

277.320 37 

706.374 33 
706.385 3 0 

»10 24 

m L E O N : IMPREWTA MIÍSOM. 


